
LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 497/2014 - P.Ley

AUTOR: PEREIRA Rosa Viviana

EXTRACTO: Incorpórase con carácter obligatorio y como práctica rutinaria de control en el territorio de 
la Provincia de Río Negro, la realización de "ecografías fetales con evaluación cardíaca" a todas las 
mujeres embarazadas con edad gestacional entre las dieciocho (18) y veintidós (22) semanas.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   MARINAO        DOÑATE        BERARDI        CONTRERAS        FERNANDEZ        LOPEZ     
   MILESI        PAZ        PEREIRA        SGRABLICH        URIA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 28 de Octubre de 2014 


